


TRAYECTORIA PROFESIONAL (iniciando por cargo actual) 
Director General Jurídico y de Consultoría del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero y Secretario Técnico de la Comisión Especial de 
Normativa Interna en el referido Instituto, desde enero de 2023 a la fecha. 
Encargado de la Dirección General Jurídica y de Consultoría del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y Secretario Técnico de la Comisión 
Especial de Normativa Interna en el referido Instituto, desde el febrero de 2021 a enero 
de 2023. 
Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral en el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (Plaza del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, por concurso de oposición) y Secretario Técnico de la Comisión de Quejas y 
Denuncias desde el noviembre de 2017 a enero de 2021. 
Consejero Electoral Distrital del Consejo Distrital Electoral 22 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, proceso electoral 2014-2015. 

Abogado Postulante en materia electoral, penal, amparo y laboral en despacho particular 
del 16/08/2016 al 14/11/2017. 
Secretario de Tribunal Colegiado de Circuito, Actuario Judicial de Tribunal Colegiado de 
Circuito, Actuario Judicial de Juzgado de Distrito, oficial de Secretaría de Acuerdos, de 
ponencia y de estadística en Tribunal Colegiado de Circuito, oficial de partes y oficial 
administrativo de Juzgado de Distrito y de Tribunal Unitario de Circuito, en el Poder 
Judicial de la Federación, desde el 10/07/2011 al 15/08/2016. 
Docente invitado en el Instituto de Estudios Avanzados de Puebla en conjunto con la 
UNAM del 05/07/2012 al 15/07/2012 y Docente de la Licenciatura en Derecho en el 
Centro de Estudios Superiores del Valle de Iguala del 01/09/2016 al 15/07/2017. 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL EN DERECHO ELECTORAL (en orden 
descendente). 

En el ámbito electoral me he desempeñado como Consejero Distrital del CDE 02, 
con sede en Iguala, Guerrero, donde tuve la oportunidad de participar de primera 
mano en la organización y realización del proceso electoral 2014-2015; asimismo, 
como Titular del área de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral Local 
(cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional del INE que obtuve por concurso 
nacional de oposición) y como Secretario Técnico de la Comisión de Quejas y 
Denuncias del referido Instituto, durante más de tres años , tuve la oportunidad de 
sustanciar procedimientos de remoción de consejerías electorales distritales por 
vulneración a los principios rectores de la función electoral, procedimientos 
ordinarios y especiales sancionadores incoados en contra de actores políticos y 
servidores públicos, así como supervisar y elaborar múltiples acuerdos y proyectos 
de resoluciones y de medidas cautelares en los procesos electorales locales 
(2017-2018 y 2020-2021). 
 
También, he estado al frente de la Dirección General Jurídica y de Consultoría del 
citado instituto electoral desde el 1 de febrero de 2021 hasta la fecha, cargo con el 
que se me confirió la responsabilidad de la defensa legal de todos los acuerdos y 
resoluciones emitidas por este Instituto tanto en la materia electoral, como en otras 
ramas del Derecho, en este cargo particularmente tuve la oportunidad de elaborar 
y colaborar en múltiples acuerdos y resoluciones relacionados con la organización 
electoral e instalación de órganos electorales desconcentrados, mecanismos de 






